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 DIVORCIO No 2021-00547 CARMEN ELISA PARADA MONTAÑO contra JOSE 

GONZALO PACHON SANCHEZ 

Zipaquirá (Cundinamarca) 19 de Abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el escrito de reforma de la demanda, se:   

CONSIDERA: 

El artículo 93 del Código General del Proceso señala que: “El demandante 

podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde 

su presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial”.  

La parte demandante, presentó reforma de la demanda con el objetivo de 

pedir nuevas pruebas testimoniales, por cuanto la declaración de terceros 

solicitados en el escrito inicial, no se podía realizar en virtud a la perdida de 

contacto con los señores Luis Antonio Barragán, Amalia Barragán y Amalia 

Montaño de Parada y en su lugar en el pedimento ya indicado solicitaba la 

recepción de terceras personas tales como Segundo Francisco Pinzón y Luz 

Marina Cortes.  

Así las cosas y teniendo en cuenta que existió alteración de las pruebas 

testimoniales de la demanda y como en auto de esta misma calenda, se 

revocó el proveído que fijaba fecha para audiencia inicial, es del caso 

acceder al pedimento impetrado por la parte demandante. 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

(CUNDINAMARCA), 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITE la reforma de la demanda de divorcio de matrimonio 

católico-cesación de efectos civiles, de Carmen Elisa Parada Montaño contra 

José Gonzalo Pachón Sánchez, presentada por la parte demandante.  

SEGUNDO: De la reforma de la demanda, notifíquese por estado y 

córraseles traslado al extremo demandado por el término legal de diez días, 

el cual comenzará a correr pasados tres días desde la notificación. (numeral 

4 Articulo 93 del C.G.P.) 

TERCERO: Vencido el termino anterior, ingresen las presentes diligencias al 

despacho a fin de continuar el trámite de instancia. 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
  

 
La Juez 
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